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R€SOIUC|ÓN No. UN-5UC{AF{09-2015
IMPRESA ELÉCÍRICA PúBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIóN NACIONAT DE ELECTRICIDAD' CNEL EP

CNEL EP. UNIDAD DE NEGOCIO SUCUMSIOS

CONSIDERANDO:

qtiE, el artículo 313 de la Const¡tuc¡ón de la República del Ecuador señala que el Estado se réseNa

el derecho de administrar, regular, controlar y Sestionar los sectores estratég¡cos, de conform¡dad

con los princ¡pios de sosten¡bilidad amb¡ental, precauc¡ón, prevención y eficienc¡a' s¡endo uno de

ellos la energía en todas sus formas;

QUE, según lo dispuesto en el anículo 314 de la carta Magna, el Estado será responsable de la

provis¡ón del servicio de enerSía eléctrica, entre otros, deb¡endo Sarantizar que responoa a lo5

principios de obliSator¡edad, gener¡lidad, un¡formidad, ef¡c¡enc¡e, respoñs¿bilidad, universal¡dad'

acces¡bil¡dád, regularidad, cont¡nuidadycalidad;

OLrE. el artículo 315 de la Constitución de le Repúbt¡ca del Ecuador, establece que el Estado

constitulrá empresas públicas para la Sestión de sectores estmtégicos, la prestac¡ón de servicios

públicos y eldesarrollo de otras actividades económicas;

QUE, mediante Decreto Eiecut¡vo No. 1459 de 13 de mar¿o de 2013, 5e creó la Empresa Eléctr¡ca

Públaca Estratégica corporación Nacionalde Electr¡c¡dad, CNEt EP;

QUE, mediante convenio Específico para la Administración de la UNIDAD DE NEGOCIOS

SUCUMBIOS, la Empresa Eléctrica Quito - EEQ y la EI!¡PRESA ELECTRICA PUBLICA ESTRATEGICA

CORPORACION NACIONAI" DE ÉIECTRCIDAD, CNEL EP, acordaron entregár la Administración de la

UNIDAD DE NIGOCIOS SUCUMBIOS a la Empresa tlédrica Quito S.A

QUE, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vi8és¡mo Tercero del Cantón Guayaqu¡l

el Ing. Jorge Jaramillo Mo8rovejo, en su calidad de Gerente General de CNEL EP confirió poder

espeiial amplio y suf¡ciente a la Empresa Eléctrica Qu¡to S.A. para que a su nombre V

re;resentación ejerza la Admin¡stración de CNEt EP - Uñidad de NeSocio Sucumbíosi asignándole

capac¡dad para delegar.

QUE, el representante Legal de la Empresa €léctr¡ca Quito s.A., en ejercicio de sus facultades

legales, med¡ante poder espec¡al de delegeción y atdbuc¡ones suscritas el 19 de marzo del 2014

ante la Notaria Decima segunde, otorSa, al InS Byron omar Nuques ocho, la capacidad de

administrar la UNDAD DE NEGOCIOS SUCUMBIOS.

QUE, el número 5 del artículo 261 de la Const¡tución de la República del Ecuador reconoce como

competencia exclus¡va d el Estado "Los potít¡cos económ¡co, tributorio, oduonerc, oroncelor¡o; Íiscol

v lnonetor¡o; comercio exter¡or y endeudoñiento';

QUt, de conformidad e lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, las

contrataciones de bienes, obras v servicios, incluidos los de consultoría, qué realicen las empresas

públices. se sujetarán a ¡o d¡spuesto en la tey Or8ánica del Sistema Nacional de Contratación

Públicá, su Reglamento Geñeraly demás disposiciones adm¡nistrat¡vas aplicables;

QUE, el anículo 3 de la Ley O€án¡ca delSistema Nacional de Contratac¡ón Públ¡ca mañil¡esta: "En

tos controtoc¡ones que se f¡nonc¡en, prev¡o conven¡o, con fondos provenientes de orgonismos

mult¡latetules de créd¡to de los cuales el Ecuadot seo Míembro, o, en los contratoc¡ones que se

f¡nonc¡en con fondos reembolsables o no reembolsables provenientes del Íinonc¡orniento de

gob¡erno o gobierno; u otgon¡íños ¡nternocionoles de coopercc¡ón, se observoró lo ocordado en los
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rcspect¡vos conven¡os. Lo no previsto en d¡chos convenios se reg¡ró por los disposiciones cle esto

Ley"t

QUG, la CAF es una institución f¡nanciera multilatera¡ de Derecho lñternacional Públ¡co, creada

mediante Conveñio Const¡tut¡vo del07 de febrero de 1968;

QUE, el Estado ecuatoriano se encuentra ejecutando el Programa de Refor¿amiento del S¡stema

Nacional de Distdbución y par¿ el cumpl¡miento sus objetivos, el 05 de dic¡embre de 2014, la CAF y

la Reoúbl¡ca del Ecuador suscribieron un contreto de préstamo para financ¡ar las obras, bienes y

servicios descr¡tos en dicho ¡nstrumento,

QUE, la Cláusula 23 del anexo A, Condiciones Generales de Contratac¡ón del conven¡o suscr¡to

señala los montos establecidos por la CAt para la adqu¡sición de bienes Y contratacion de obras y

sery¡cios, así como también consultorías, s¡n perju¡cio del cump¡¡miento de los proced¡mientos

establecidos en Ia leg¡slación aplicable al organismo ejecutor;

qUE, med¡ante ofic¡o No. MEER-SDCE-2014'1224'OF del 25 de octubre de 2014, la Ing Beatr¡z

Tipán Chamorro, Subsecretaria de D¡stribución y Comercializac¡ón de enerSía adjunta la base de los

p;oyectos priorizados y cal¡ficados para ser financiados por el crédito otorgado por el Eenco de

Desarrollo de América Latina, CAF;

QUE, med¡ante of¡cio No. MEÉR-SDCE-2014-1339-OF del 20 de diciembre de 2014, la Ing Beatri¡

Tipán chamorro, subsecretar¡a de Distribución y comerc¡ali¿ac¡ón de energía remite el Plañ de

A;quisiciones de los proyecios eléctr¡cos revisados y aprobados a fin de cumplir coñ los objetivos

del Progrema de Reforzamiento delSistema Nacional de Distr¡bución financiados con el Benco de

Desarrollo de Amér¡ca Latina, CAF;

qUE, de conform¡dad a lo establecido en los artículos 22 de la Ley Or8ánica del Sistema Nacional de

contratación Pública y 25 de su Reglamento General, dentro del Plan Anual de Contrataciones de

CNtL EP se contempló la contratac¡ón de "FIZCALIZADOR 3 PROCESO PARA LA REPOTENCIACION

DE CENTROS DE TRANSFORMACIóN, CAMBIO OE ACOMETIDAS Y MEOIDORES TN EL AREA

UREANA DE LOS CANTONES: SHUSHUFINDI, CUYABENO Y PUfUMAYO", sEgúN CONSTA dE IA

Ver¡ficación de Bienes, Servicios y Obras en el Plan Anual de ContÉtaciones de CNEt EP de fecha 12

de enero 2015 suscrito por la InS loma¡ra castro Rebolledo, D¡rectora de Adquisic¡ones de CNEL

Our, 0"," ," .onu",".'Un de "FlzcALlzADOR 3 PROcEso PARA LA REPoTENclAclÓN oE CENTRoS

oE TiANSFORMACIóN, CAMBIO DE ACOMETIDAS Y MEDIOORES EN EL AREA URSANA OE LOS

CANTONTS: SHUSHUFINDI, CUYAaENO Y PUTUMAYO", cuyo presupuesto referen€ial total de

IR€INTA V SIEÍE MIL NOVECIENTOS DIEZ CON 
'OI1OO 

DóTARES OE LOS EÍADOS UNIDOS OE

AMÉRlcA (UsD 3?.910,70) sin incluir lvA, se cuenta con la suficiente disponibilidad de fondos con

cargo a la partida presupuestar¡a No. 121010201, de acuerdo con la Certificación de Dispon¡b¡l¡dad

Presuouestaria v sufi€iencia de fondos No.2O2 de fecha 14 enero 2015, suscrita por el D¡rector

Financiero de CNEL EP- Unidad de Ne8oclo Sticumbíos;

QI,JE, med¡ante memorando No CNEL-sUC-CON4-2015 OO45'M de fe€ha 15 enero 2015, el InS Raúl

Fernando Uvid¡a 6alván, O¡rector Comerc¡al, solicitó se eutor¡ce el ¡n¡cio del proceso para la

contfatación de ,,FIZCALIZADOR 3 PROCESO PARA LA REPOTENCIACIÓN DE CENTROS DE

TRANSFORMACIóN, CAMBIO DE ACOMENDAS Y MIDIDORES IN EL AREA URBANA DE IO5

CANfoNEs: sHuSHUFlNDl, CUYABCNO Y PUTUMAYO", con un presupuesto referencial de
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TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENfOS DIEZ CON 7OI1OO OóTARES DE LOS ÉSTADOS UNIOOS DE

AMÉRICA {usD 37.910,70) s¡n incluir lvA proyecto que será financiado por el crédito otor8ado por

el Banco de Desarrollo de Amér¡ca Latina {cAF) de acuerdo al ProBrama de Reforzamiento del

Sistema Nacional de D¡str¡bución, priorizado por el MEER, adiuntando los términos de referencia,

p@supuesto referencia l, just¡ficación delprecio, motivación y demá5 documentación pertinente;

QUE. mediante Meñorando No. CNEL-SUC-ADQ'2005-OOO1'M, de fecha 15 de enero del 2015, el

Dr. Vin¡cio Veiñtim¡lla Dávila, en calidad de Jefe de Adquisiciones, rem¡te el expédiente del Proceso

No. CAF'RSND-CNEISUC-CPN Cl OO3, para la €ontratac¡ón de "FIZCALIZAOOR 3 PROCESO PARA LA

REPOTENCIACIó DE CEI{TROS OE TRANSFORMACIÓN, CAMEIO DE ACOMETIDAS Y MEDIOORES

EN EL AREA URBAT'¡A DE LOS CANTONCS: SHUSHUFINDI, CUYASENO Y PUTUMAYO" v sol¡cita al

DeDartamento de Asesoría Jurídica proceda con la elaborac¡ón de la Resolución de lnicio

cofespondaentei

QU[, en uso de las atr¡buciones que Ie confiere el numerel 7, de la Cláusula Tercera, del Poder

Fspeci¿l otor8¿do por el Gerente General de la FMPRESA ELECTRICA PÚBLlcA EsTRAfÉGlca

coRPoRAclÓN NACIoNAI DE EtEcTRlclDAo cNEt EP, en concordañcia, con la Lev orgánica del

Sistema Nacional de Contratac¡ón Públ¡ca y el Reglamento General de la tey Orgánica del Sistema

de Contratac¡ón Pública; Ia Adm¡nistración de CNEI EP Unidad de Negocio Sucumbíos, en uso de

las facultedes y atr¡buc¡ones conferidas por la Constitución de la Repúbl¡ca delEcuadory la ley;

RESUEI.VE:

PRIMERO.- AUTORIZAR el in¡cio del proceso de contratac¡ón por CONSUIfORIA PÚBLICA

NAcloNAL para ¡a contratación de "FlzcALlzADoR 3 PaocEso PARA LA REPofENclAClÓf{ DE

CEÍ{IROS DE TRANSFORMACIóN, CAMSIO DE ACOMEflDAS Y MEDIOORCS EN EL AREA UREANA

DE I-OS CANTONES; SHUSHUFINDI. CUYAEENO Y PUTUMAYO,,. Asi COMO tAMbiéN APROBAR IOS

pliegos de contratación¡ por un presupuesto referencial de TREIiITA Y SIETE MIL NOVECIEi'IÍOS

DrEZ CON 7OI1OO DóIAR€S DE t-OS ESTADOS UNTDOS DE AMÉR|CA (USD 37.910,70) sin Inclulr IVA

según los términos de referenc¡a conténidos en los pl¡egos.

SEGUNOO.- DISpONCR a la lefatura de Adquisic¡oñes de la lJnidad de Negocio Sucumbíos proceda

a real¡zar la convocatoria al presente procedim¡ento ¿ través del portal electrón¡co de la pág¡na

lnstituc¡on¿ly réal¡zar las gestiones pert¡nentes para la publicáclón en la pág¡na web del Minister¡o
de Electricidad y Energía Renovable.

Dádo y f¡rmado en Nueva Loja, a los

ADMINISTRADOR D€ CNEL - EP

uNtoAo DE NEGOCTO SUCUME|OS
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